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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en-la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

los a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
trrmina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Articulo' 2° —Le ignorancia de las leyes no excusa

dt su curnplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

n no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
e los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al •

Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
na a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas , 	FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 . 	Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del atta corriente • • 050 pta.

° Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. • • 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinclaks y municipales vienen obligadas al pago
de todos lo» anuncios de subasta que manden publicar. aiui emitido,
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo' de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades mtinícipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los lerechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si hl
hubiere, del importe total de estos gastos con arreeto

- a lo dispuesto en la regla octava del artículo -6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin cine abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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ikudiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.915

Don Federico de la Cruz Presa, Se-
cretario de esta Audiencia y como
tal del Tribunal Provincial de lo
Contencioso -adrninistrativo:
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 32 delatio 1933, se dictó sen-
tencia por este Tribunal Próvincial,
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva, son como sigue:

.En la ciudad de Córdoba a 7 de
Noviembre de 1933.- El Tribunal
Provincial de lo Contencioso-adini-

oilealivo formado por los señores
del margen, habiendo visio estos
autos, entre partes, de una como
demandante eis sr. Fiscal de esta ju-
risdieción en cumplimiento de acuer-
do del Ayuntamiento de Bujalance y
como demandados don Luis Cañas
Va lleio, don Francisco de la Rosa
García, don Luis Castro Estrada,
don José Navarro y González de
Canales' y don Miguel Aranda Ven-
zalá y el Secretario de la Corpora-
ción, todos vecinos de Bujalance so-
bre revocación del acuerdo de la
Comisión municipal Permanente de
aquel Ayu ntamiento de 11 de Agostode 1928, adj udicando en concurso
obras de la calle San Antonio de
nombrada ciudad y

Fal lamos: Que debemos declarar
y declaramos no haber lugar lademanda y en su 'consecuencia ab-so lvemoS a los demandados don
Cesar Sancho Vázquez, Secretario
de la Corporación de Bujalance,
don Luis Cañas Vallejo, don LuisCastro Estrada, don Francisco dela posa García, don José NavarroGonzález de Canales Y don MiguelAranda Venzalá declarando válido ysubs istente el acuerdo de la Corni-
l% municipal Permanente de dichoAYnnlamiento de 11 de Agosto de1928 ' 'obre adjudi cación en concur-so de las obras de la calle San 

Arfr
tollo de dicha 

población sin hacerexpresa condena de costas.
Al Por esla nuestra sentencia, que

el BOLET1N OFICIAL de esta pro-
vincia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos. José Miura. - AguStín -Rome-
ro. - José Ortega. -Francisco Ma-
rroyo. -P. García Conejero. Ru-
bricados..

La preinserta sentencia fue decla-
rada firme por providencia dictada
en estos autos en virtud de haberse
desislido la parte apelante del re-
curso que en su día promovió ante
el Tribunal Supremo. •

Y para que conste y remitir . al
Excmd: Sr. Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en el
BOLET1N OFICIAL, expido el pre
sentelen Córdoba a 16 de junio de
1945. - Federico de ta Cruz Presa. -
V.° B.°: El Presidente, *lose Eguilaz.

Jefatura de Aguas

del Guadalquivir

Núm. 1.778
ANUNCIO. 	 .

Don Antonio Marín Fernández.
vecino de Santo Tome, provincia de
Jaén, domiciliado en calle Cortijo de
Vilar, presenta instancia dirigida al
IltrnO. Sr. Ingeniero Jefe de Aguas
def Guadalquivir, en súplica_ de que
se anuncie en el -Boletín Oficial del -
Estado. y en el de las provincias de
Jaén, Córdoba, Sevilla y Cádiz, la
petición de una concesión de aguas
públicas con sujeción a la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO:

Don Antonio Marin Fernández.
CLASE DE APROVECHAMIEN-

TO: Riegos de siete hectáreas de
tierras de la finca denominada Mon-
fiel.

CAUDAL DE AGUA QUE SE
SOLICITA: Siete litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE SE
DERIVA: Río Guadalquivir.

TERMINO MUNICIPAL EN DON-
DE RADICA LA TOMA: Santo Tomé
(Jaén).

TERMINO MUNICIPAL EN DON-
DE RADICAN LAS OBRAS: Santo
Tomé ()den).

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento en cumplimiento
del artículo once del Real Decreto
Ley de siete de Enero de mil nove-
cientos veintisiete, modificado por el
Peal Decreto de veintisiete de Marzo
de mil novecientos treinta y 11110,
abriendo un plazo de ircinia días
naturales que empezará a contarse
'desde aquel en que figure inserto
este anuncio en el -Boletín .Oficial
Je: 8sta do

Durante dicho plazo deberá el pe-
ticionario Presentar 5 U proyecto en
las Oficinas de la Jefatura de Aguas
del Çivadalquivir, sita en SI� Vlild,
Plaz. a de España, Sector segundo,
admiliendoSe otros proyectos en
competencia que tengan el mismo
objeto o s'eanjncompatibies con el.

Los proyectos' serán presentados
en la forma 'que dispone • el artículo
doce del Peal Decreto Ley antes ci-
tado.

A las doce lloras del día siguiente
laborable de aquél en cine termine el
plazo de los treinta días fijados, se
procederá a romper los precintos de
proyectos .praseniados, con asisten-
cia de los peticionarios \ que deseen

•
hacerlo, levantándose de-ello el acta
que deiermina el artículo trece del
repetido Peal Decreto. 	 •

Sevilla cuatro de,Junio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.- El In-
geniero Jefe; Vicente Basabe.

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE COROOBA

Núm. 1.957

Reservas para siembra y con-
sumo de trigo en la campaña

1945/46
SIEMBRAS.- De la Cosecha obte-

nida en la presente campaña, debe-
rán reServarse todos los agricultores
en primer lugar para siembra por 16
menos una cantidad igual a la dedi-
cada con este fin en la campaña
pasada.

CONSUMO. - Las reservas de
trigo para canje por harina por los
agricultores correspondiente a los
familiares y obreros que figuran en
la declaración C-1 de cada Agrlcul-

tor,- serán de acuerdo con las nor-
mas siguientes:

• Cuando la 'entrega voluntaria al
Servicio sea igual 0 superior que las
reservas para siembra y consumo,
se racionarán a 180 kilogramos de
trigo por persona y año. •

Cuando no. puedan igualar Se
entregas. con dichas reservas y no ,
sean inferiores al 50 por 100 de las
mismas 3us entrcgas voluntarias, St-d
racionarán a 140 kilogramos de trigo
gor persona 'y año. 	 -

Cuando la cosecha obtenida no
alcance para reservas y entrega yo.
luntal id superior al 50 por 100 de 1435
mismas, Se racionarán a 100 kilogra-
mos de trigo por persona- y cilio,
debiendo hacer entrega como volun-
tario de 40 kilogramos de trigo por
cada persona racionada, por lo que
para extender los Almacenes de este

'Servicio vales de harina de 100 kilo-
gramos de trigo, entregarán los agri,.
cultores además 32 kilograrnos co-
mo cupo forzoso y 8 como cupo
excedente de. no alcanzar la cosecha
para rdservas de todo el personal
que figura-en la declaración del agri-
cultor, seguiräii con el racionamien-
to ordinario las. personas que no
puedan ser reservistas. por falta da
cosecha.

Gorclobä 20 de Junio de 1945. -EI
Jefe Provincial, José Leva.

Tesorería de Hacienda
DE LA 	 •

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.944
Don Angel González de Torres,-Te-

sorero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que el plazo para

proveerse de la Patente Nacional de
Circulación de automóviles corres-
pondiente al segundo semestre y
tercer trimestre de este año, empe-
zará el día "primero de Julio próximo
V terminará el 15 del mismo, en las
oficinas recaudatorias sin que se in-
tente hecer efectivas dichas Patentes
en los domicilios de los contribu-
yentes.

Pasado este plazo incurrirán.-en
los recargos consiguientes.

Lo que se hace público a los efec-
tos de lo preceptuado en el vigente
Estatuto de Recaudación.

Córdoba 16 de junio de 1945. —
Angel González,

luego 'he sea firme se publicará en

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamientos
BELMEZ.

Núm. 1.129 -

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora de este
Ayantamiento, en las-sesiones ce-
lebradas por la ' misnia durante el
mes de Mayo de 1944, que forma
el Secretario que suscribe en cum-
plimiento de lo que determina el
artículo 65 de la vigente Ley muni-
cipal.

' Sesión ordinaria del día 8

• Bajo la Presidencia del señor Al-
calde don loaquin Vera Elías, se
adoptaron los siguientes acuerdos.

Lecarra y aprobación del borrador
del acta de la sesión anterior.

Quedar enterados de las disPosi-
clones Insertas en los BOLETINES
OFICIALES del Estado y la provin-
cia, recibidos desde la anterior se-
sión en la parte que afecta a este
Ayuntamiento.

Quedar entarados de la Comuni-
cación del Jefe de la Guardia Muni-
cipal, comunicando que don Andres
Gutiérrez-Rave se había negado a
admitir a un Guardia Civil, corno
alojado, que por la Alcaldía se pro-
ceda a sancionarlo.

Conceder el permiso reglamenta-
rio al Vigilante de Arbitrios José
García Gallego.

Conceder a Bernardo López -Gar-
cía, Vigilante de Arbitrios, un antici-
po reintegrable de 600 pesetas.

-Incluir en el padrón de la benefi-
cencia a Ana Talaverano Ruiz, Ber-
nardo López García, Felipe Sánchez -
González, Pablo Calvo Aranda, Juan
Pedro Gallardo y Benito García Mar-
tínez. •

Autorizar a doña Inés Rodríguez
Forero, para reconstruir el inmueble
de su propiedad, sito en calle del
Santo número 15.

Autorizar a don Manuel Mohedano-
Cabanillas, para reparar la fachada
de la casa de su propiedad, sita en la
Plaza del Santo número 8.

Autorizar a don Germán Nevado,
para realizar obras en la casa de su
propiedad, calle Gallos Rodríguez
número 103.

No acceder a lo solicitado por Ma-
nuel Balsera García, que interesa
ser baja en el Reparto de Utilidades.

,Se aprueban seis cuentas y recibos
por servicios y suministros hechos a
este Ayuntamiento.

-El Gestor señor Benavente, rogó
a la presidencia se requiera a los
propietarios de los inmuebles de la
calle Córdoba y Carlos Rodríguez,
para que procedan a la construcción
de una tapia o vallado en la parte
que lo necesitan; la presidencia toma
en consideración el ruego.

Como caso de urgencia se acuer-
da interesar del limo. señor Delega-
do de Hacienda la designación de un
comisionado para foernar el Reparto
de Utilidades.

Sesión ordinaria del día 17
No se celebró por falta de asisten-

cia de señores Gestorea para tomar
acuerdo.

Sesión ordinaria del día 19,
supletoria a la del 17

Bajo la Presidencia del Sr. Alcalde
accidental don Antonio José León
Muñoz se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Se lee y aprueba el borrador del
acta de la anterior.

Se quedan enterados de las dispo-
siciones insertas en los BOLETINES
OFICIALES del Estado y la provin-
cia, en lo que afecta a este Ayunta-
miento.

Que no es posible acceder a la
condonación que solicita- por con-
ducto de la Alcaldía de Villanueva
del Duaue, varios vecinos de aquella
villa, para que se den de baja en el
Reparto General de Utilidades.

Remitir a la Delegación provincial
de Frente de Juventudes, las cantida-
des que figuran consignadas en
Presupuesto, para el pago de aten-

ación de colonias escolares, campa-
mentos etc.

Dar cuenta de una carta de doña
Amparo Alcántara, viuda de Utrilla,
interesando ge le abonen las rentas
del edificio de su propiedad, desti-
nado a Casa-Cuartel de la Guardia
Civil.

Acceder a lo solicitado por don
Rafael León Muñoz, dándolo de baia
en el padrón dé casas que no co-
nectan con el alcantarillado y que
queden subsistentes las cuotas que
le corresponden por alcantarillado.

Dar de baja en el padrón de alean-
. tarillado al vecino-de esta villa Ale-
jandro López Ruiz.

Autorizar a doña Carolina García-
Olalla, para instalar un grifo de agua
potable en la casa de su propiedad,

• calle Santo número 1.
• Autorizar a don Francisco Muñoz

Romero y a doña Felisa Soriano
Montero, para hacer reparaciones
en casas de su propiedad.

Autorizar a don Leopoldo Alean--
tara Palacios, para edificar una nave
de dos plantas en un solar de la ca-
lle Torres Quevedo.

Autorizar a don Antonio Obrero
Fernández, para realizar obras en
dos locales de la calle Carlos Rodrí-
guez, para trasladar su industria de
panadería.

Autorizara doña Soledad Barbero
Rodríguez, para colocar tres velado-
res en la via pública.

Dejar para estudio la petición que
hace de ingreso en el padrón de be-
neficencia Francisca Muñoz Quin-
tana.

Incluir en el padrón de benefieen-
eitt a Aurelio Leva Trivial°.

• Aprobación de varias cuentas por
servicios y suministros hechos a este
Ayuntamiento.

El Gestor señor Obrero, ruega a
la presidencia procure evitar los abu-
sos que viene cometiendo el Farma-
céutico titular señor Aguilera Rus, a
negarse a despachar algunos medi-
camentos, cuando tiene noticias de
haber adquirido otros en otras far-
macias.

El señor Presidente, como caso de
urgencia, dió cuenta a lä Corpora-
ción de que el día anterior había fa-
llecido el guarda de los jardines, de-
jando a su viuda e hijos en la mayor

1

 indigencia y propuso se le äbona-
se dos mensualidades, acordándose
así.

Tomar en consideración la peti-
ción que hace Fermín Arévalo Vi-
ñas, de ser colocado como guarda
del parque y jardines.

. Sesión ordinaria del día 27

No se celebró por falla de asisten-
cia de señores Gestores para topar
acuerdos.

Sesión ordinaria del día 29, sia
pletoria de la del 27

Bajo la presidencia del señor Al-
calde don -Joaquín Vera Elías, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Lectura y aprobación del borrador
del acta de la sesión anterior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones insertas en los BOLETINES
OFICIALES del Estado y la pro-
vincia, en la parte' que afecta a esta
Corporación.

Quedar enterados de un oficio del
señor Jefe provincial de Sanidad,
dando cuenta que el Médico de Asis-
tencia Pública Domiciliaria de esta

•_villa, don Jorge Bosch, ha marchado
con permiso para asistir al curso en-
fermedades infecciosas.

Quedar enterado de otro oficio
del Colegio Oficial de Agentes Co-
merciales, referente a intrusismo en
en la profesión. -

Conceder 15 días de permiso a la
Srta. Encarnación Linares Naváez,
funcionario de este Municipio.

Conceder 15 días de permiso al
Guardia Municipal don Librado Mu-
ñoz Noguera,.

A instancia del oficial tercero don
Segundo González, que se - haga
constar en acta que estando vacante
temporalmente ei cargo de Oficial
primero, lo viene di 'desempeñan-
do, por si pudiere serle de provecho
para algunos efectos.

No acceder a la petición que hacen
los jefes de la Guardia Municipal,
para que se les haga alguna gratifi-
cación por los servicios extraordma-
ajos prestados y hacer constar el
agradecimiento y la satisfacción de
la Gestora, por expresados servi-
cios.

Dejar para estudio la reclamación
que hace contra el Reparto de Utili-
dades Arcadio Rodríguez Ruiz.

Dada cuenta de una reclamación
de don Victoriano Sánchez Rubio,
contra el Reparto de Utilidades, qtie
se requiera para que acredite los
extremos que alega.

No incluir en el padrón de benefi-
cencia a Alfonso Jiménez Soriano.

No incluir en el padrón de benefi-
cencia a María Josefa Mendez Casti-
llejo.

Incluir en el padrón de beneficen-
cia a Manuel Rebollo- Capilla, y a
Eugenio Núñez Gómez.

Gratificar con 500 pesetas a don
Arturo Serrano Cantero, por servi-
cios prestados como Practicante en
la Casa de Socorro.

Se aprueban 16 cuentas y recibos,
presentadas por, Intervención, por
servicios y suministros hechos a este
Ayantamiento.--

Designar talladores de MOZOS a
d014 Germiniano Fernández y testi-

dientes de prórrca
la Torre García y
Blanco.

gos para que declaren en los ex

don Emilio se!
a don Adoirok.

Con el fin dé a.?rminar el
que conduce a let villa de Fue:Obejuna, se acuerda in vertir en ¡I;
cantidad de 5.000 pesetas,

Belmez 30 de lvI arzo de 19I5,Secretario, Valerie
ino Ayala.
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3

de beneficencia, y que se requiera

a la Junta.Local 
de Beneficencia, pa-

r
a que proceda a la formación del

nuevo , Padrön. 	 •
se aprueban ocho facturas y red--

le, por servici os y suministros he-

chos a este Ayuntamiento.

Elevar a un Letrado los expedien-

ies 
de depuración de los funciona-

re de este Municipio, don Manuel

\Pega 
Sevillano, y don Antonio Ló-

pez Rubio, para que emita dictamen
si procede o no su reposición.

Aprobarla distribució n de fondos

del mes de la fecha.
Construir un lavadero en la escue-

%Nacional de la calle Carlos Ro-

dríguez, propieda d de este Munici-

pio.
Sesión ordinaria del día 17

No se celebró por faltas de sefio-

5 
Gestores para tomar acuerdos.

Sesión ordinaria del día 20

supletoria a la del 17

Balo la presidencia del Sr.•Alcalde

don Joaquín Vera Elias,• se toma-

ron los siguientes acuerdos:
Lectura y aprobación del acta de

la sesión anterior.
, Quedar enterados de las disposi-
ciones insertas en los BOLETINES
OFICIALES del Estado y la provin-

cia, en la parte que afecta a este Mu-

nicipio.
Conceder quince dias de permiso

a los empleados de arbitrios don
Manuel Romero Cárdenas y don Vi-
cente González Díaz y siete días a
José Morales Ariza y Miguel Navarro
Arellano.

Vista la reclamación contra el Re-
parto de Utilidades, presentada por
Delfina Barbero Navas, que pase al
Negociado correspondiente para que
Informe por el concepto que le han
sido aplicadas las cuotas sobre las
que reclama.

Se dió cuenta de otra instancia
de Rafael Bejar Luque, reclamando
Contra el Reparto Oenerai de M'ida-
des, fundándose en no ser vecino
de esta localidad; que pase a infor-
me del Negociado correspondiente
para ver si el peticionario causó ba-
ia en e1 padrón de vecinos.

Se dió cuenta de otra instancia de
don Mariano Elias Ocio y otra de
don Francisco Ortega Gómez, parat
que se les de baja en el arbitrio con

n 
no fiscal, del servicio de Alcanta-

rillado; que se co m p ruebe la veraci-
dad Y de ser así causen baja en refe-
rido arbitrio.

Autorizar a Antonio Patino Cres-cini , pa ra hacer reparaciones en lacasa de su prop iedad de la Plaza delSanto

Acceder a lo solicitado -Por la S.A.
Elé'tricaBelmezana• que recla-ma
-- ' e abonen los créditos que

tiene a " favor con tra este Ayunta-immirryl oewor sYprevio i nforme del señor
I 	 e acuerda a bonarle cin-e° illil pesetas I

clu i!as disPu nibiliy e restó a medida
dades del Munic-Dio - O Permita.

Se 'Prueban o 1,
bos., por 

servi
 ocho cuentas y reci-

ellos a este A 'ek's Y sum inistros he-
¿Ayunta miento .Se

PregO
ePrv,,ba ri p

resupuesto que_uta so,
or Peris Aparejador

para hacer un cobertizo en la casa
de este Municipio destinada a es-
cuela pública, sita en la calle Carlos
Rodríguez.

Iniciar suscripción con la cantidad
de 100 pesetas, para contribuir a la
adqu i sición de la Grau Cruz Laurea-
da de San Fernando, que nuestro
Caudillo ha concedido al Excelentí-
simo señor don Gonzalo Queipo de
Liano,'General Jefe que fué dei Ejér-
cito del Sur.

Facultar al Alcalde, para que de-
signe persona que se haga cargo de
la bomba de extracción de agua que
la Sociedad, M. y Metalúrgica de
Peñarroya tiene instalada en el río,
al objeto de llevar, a efecto el riego
del' parque y jardines y que, de
acuerdo con ei Sr. Perito Aparejador
determinen la fecha que ha de dar
comienzo el trabajo: 	

•
Sesión ordienaria del día 27

No se celebró por falta de asisten-
cia de señores Gestores para tomar
acuerdos.

Sesión ordinaria del día 30
supletoria de la del 27

Bajo la presidencia del señor Al-
calde don Joaquín Vera Elías, se
'adoptaron los siguientes acuerdos:

Se lee y aprueba el borrador del
acta de la sesión anterior. .

Quedar enterados de las disposi-
ciones insertas en los BOLETINES
OFICIALES del Estado y la provin-
cia, errla parte que afectan a este
Ayuntamiento.

Pagar a la Matrona doña María
Patrocinio Morales Jam g rina, vein-
ticinco días de haber, correspon-
dientes al mes de Diciembre pasado.

Dar de Baja en el padrón con fin
no fical del servicio de alcantarillado
a los vecinos de esta villa don Fran-
cisco Ortega Gómez y clOn Mariano
Elias Ocio; que se comunique así a
Intervención y la Recaudación de
Arbitrios.

Dar de baja en el padrón con fin
no fiscal, al vecino don Diego Sán-
chez-Grande García y que se comu-
nique así a Intervención y a la Re-
caudación de Arbitrios.

Autorizar a don _Antonio Usero
González, para cercar un pedazo de
terreno junto a la salida de la carre-
tera de Córdoba.

Autorizar a doña Cándida Muñoz
Redondo, para realizar obras en la
planta baja del edificio de su propie-
dad, sito en la calle Córdoba nú-
mero 28. •

No acceder a lo solicitado por
Fernando Moreno Diaz, en la recla-
mación que hace contra el Reparto
de Unlidades.

Aprobar doce cuentas- y facturas
presentadas por Intervención, por
servicios y suministros hechos a este
Municipio..

Aprobar gastos de viaje hecho a
Córdoba por don Manuel Vega Se-
villano, para asuntos del Municipio y
que se le abone con cargo a la con-
signación correspondiente.

-Aprobar gastos de viaje hecho a
Córdoba por el Seeretario de la
Corporación y que se le pague con
cargo a la consignación correspon-
diente.

Ap robar la cuenta general del pre-
su p uesto del ano 1943.

Conceder una paga extraordinaria
a todos los funcionarios municipa-
les, con motivo de la carestia de
vida y que se habilite el crédito co-
rrespondiente.

Por el Secretario de la Corpora-
ción, se dió cuenta que el día 27 del
actual, se habla reintegrado a su
cargo el Oficial primero de esta Se-
cretaría don Francisco López Sán-
chez, 111"la vez terminados los* cursi-
llos de capacitación para Secretarios
de tercera categoria.

Belmez 30 de Marzo de 1945. - El
Secretario, Valeriano Ayala.

SS.
El Infrascrito Secretario del Ayunta-.,

miento de Belmez.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos, ha sido aproba-
do por esta Corporación tviunicipal,
en sesión celebrada el día nueve del
corriente mes. 	 •

Belmez 10 de Abril de 1945. - El
Secretario, Valeria-no Ayala. - Visto
bueno: El Alcalde, Joaquín Vera. .

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.911

El Alcalde del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad, hace saber:
Que por acuerdo de este Ilustre

Ayuntamiento, tomado en sesión ce-
lebrada el día de hoy, queda abierto
el período voluntario de cobranza
de los recibos por cuotas sobre
Indilinato, Industrias, Profesiones,
Rejas voladizas, carruajes y caba-
llerías de lujo Casinos y Círculos de
Recreo, correspondiente al primero
y segundo trimestres del ejercicio en
curso, por término de venticinco días
naturales comprendidos entre el 21
del mes actual al 15 del próximo
Julio, ambos inclusive, pudiendo los
contribuyentes por los concept_s,
expresados hacerlos efectivos en la
Recaudación municipal, sita en esta
Casa 'Consistorial, durante el hora-
rio de oficina.

Igualmente se hace saber, que se-.
gún precepiúa el Estututo ie Recau-
dación vigente, los contribuyentes
que dejasen transcurrir el iérmino
mencionado sin haber satisfecho sus
descubiertos, incurrirán en el apre-
mio con el recargo del 20 por 100
'por único grado, sin mas notificación
ni requerimiento; pero si pagan sus
débitos en íos diez últimos días de
referido mes de Julio solo pagarán
el 10 por '100 de recargo.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Aguilar de la Frontera a 18 de Junio
de 1945. - Francisco José Tutón.

ESPIEL

Núm. 1.928

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que la Comisión Gestora de mi

Presidencia, en sesión celebrada el
día quince .del actual mes, acordó
aprobar en principio un präsrecto de
habilitaciones de crédito . en Presu-
puesto ordinario de gastos de este
Ayuntamiento del actual ejercicio, a
cubrir con cl exceso resultante y sin

a p licación de los ingresos sobre los
pagos derivados de la liquidación
del ejercicio anterior, cuyo expe-
diente queda expuesto al público en
/a Secretaría de este Ayuntamiento
por el plszo de quince días, para
que pueda ser examinado por quien
lo desee y formular las reclamacio-
nes que se estimen justas, de acuer-
do con lo que establece el artículo
12 del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal.

Espiel 18 de Junio -de 1945. El
Alcalde, Firma ilegible.

CONQUISTA

Núm. 1.929
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que habiéndose formado la rela-

ción de altas y balas en la riqueza
Rústica de este término municipal,
la junta Pericial ha acordado que se
exponga al p úblico en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el término
de ocho días, con objeto de que los
contribuyentes puedan examinarla y
hacer dentro del dicho p lazo, las
reclamaciones que consideren justas,
por medio de instancia dirigida a re-
ferida Junta y acompañada de los
documentos justificativos correspon-
dientes.

Lo que se anuncia por medio del
presente edicto, para conocimiento
de los interesados.

Conquista a 18 de Junio de 1945. -
Firma ilegible.

Núm. 1.930
El Alcalde-Presidente del A yunta-

miento de esta villa, hace saber:
Habiéndose formado la relación

de altas y bajas .del Registro Fiscal
de edificios y solares existentes en
este término municipal, la Junta Pe-
ricia l ha acordado que se exponga
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento poe el término de
ocho días, con objeto de que los
contribuyentes puedan examinarla y,
hacer dentro de dicho plazo, las re-
clamaciones que consideren justas,
por medio de instancia dirigida a
referida Junta y acompañada de los
documentos justificativos cortlespon-
dientes.

Lo que sesanuncia por el presente
edicto, para conocimiento de los in-
teresados.

,Conquista a 18 de Junio de 1945. -
Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 1.945 -

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que la Comisión municipal Ges-

tora de mi presidencia en sesión'
extraordinaria celebrada el día 11 del
actual, acordó enajenar en pública
subasta, la suerte de tierra calma de
la propiedad del Municipio, sita en
el ruedo y pago conocido por Ca-
rrera Baja, la que linda el por Norte y
Oeste con terrenos de don Rafael
Cabello de los Cobos, al Sur con la
carretera del Portichuelo a Ecija y al
Este con la fábrica de harinas . Elec-
tro Harinera San' Lorenzo, S. A.. de
esta población.

Lo que se hace público 'al efecto

•
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de cuanto previene el artículo 26 del
vigente Reglamento de Contratación
municipal para que durante el plazo
de cinco días se puedan presentar
las reclamaciones que se estimen
procedentes, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presentare
pasado dicho plazo.

Por Dios España y su revolución
Nacional Sindicalista.

La Rambla 19 de Junio de 1945. -

Martín C. de los Cobos.

JUZGADOS
• ALCAZARQUIVIR

Núm. 1.961

Don José 'Carreira Varela, Tenien-
te Auxiliar de Infántería con destino
en el Grupo de Fuerzas Regulares
de Infantería de Larache número 4,

juez Instructor del Expediente judi-
cial número 1.330 del 1943, instruido
contra el soldado - de este Grupo,
Julián Canales Torralba, por la falta
grave de primera , deserción, hace
constar poi. el preSente edicto que-
dar sin efecto, a los fines de busca
y captura, la requisitoria que contra
el mismo se publicó en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia número
18, de fecha 21 de Enero de 1944 en
la que se. interesaba su presentación
o captura y como esta ha tenido
lugar con fecha 6 de ' Diciembre úl-

timo es por lo que queda sin efecto

la misma.
Alcazarquivir a 8 de junio de 1945.

-El Teniente juez Instructor, José

Carreira Varela.

MONTILLA

.Núm. 1.904

Dön Francisco Puig Lákaro, Aboga-
dojuez municipal de Montilla.
Por el presente, se cita, llama y

emplaza al . que dijo ser y llamarse
Rafael 1-2uiz Moreno, de 32 años de
edad, casado, hojalatero, natural
de Pinos Puente y vecino de Cór-
doba, con domicilio en el Ventorrillo
del Campo de la Verdad-número 3,

y cuyo actual paradero ,se ignora,
para, que, dentro del término *de
diez días, se presente en este juzga-
do a fin de ser reconocidqy curado
de las lesiones que sufriera el día 18

del pasado mes de Mayo, en esta
ciudad, bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Dado en Montilla a 14-de Junio de
1945. Francisco El Secre-
tario, José Portero.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.913

El juez de Instrucción de este partido
de Aguilar de la Frontera.
Por virtud del presente se ruega

a las autoridades y .agentes de la .
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de la caballería que des-
pues se reseñará propiedad de Juan
Luque Caracuel, vecino de Puente
Genil desaparecida del sitio Las To-
rrecillas término de aquella villa, la
madrugada del día diez de los co-
rrientes deteniéndose a sus posee-

dores si no acreditan su legal adqui- •

sición, pues así lo he acordado en
el sumario número 77 de 1945 por el
hecho indicado.

Señas
Rucha de dos arios, rucia oscura

orejas grandes cachas y con las pun-
tas más oscuras, en el casco de la
parte izquierda barra Pequeña color
hueso, careta y sin hierro.

Dado en Aguilar de la Frontera a
18 de Junio de 1945.- Miguel Cruz
Cuenca.-El Secretario judicial P: H.,
F. García.

MONTORO

Núm. 1.931

Un Gitano llamado Antonio El
Churro, cuyas demás circunstancias
se ignoran.

Antonio Camacho Castro (a) Ore-
jilla, gitano, de unos 20 años, alto,
moreno, con cicatriz en , la cara y
vestido con un mono azul y . una
chaqueta azul marino en buen uso.

Otro gitano conocido por El Qui-
n& de unos 25 años, Mas alto que
el anterior, moreno, y con una señal
de corte junto a la nariz IDOr bajo
de ojo derecho, vestido con un pan-
talón de pana una chaqueta de ve-

rano en buen uso, comparecerán
dentro del término de diez días ante
este juzgado de Instrucción, con el
,fin de ser reducidos a prisión en
sumario 7 de 1945, sobre robo; ad-
virtiéndoles que caso de no compa-
recer les parará el perjuicio a que
haya lugar y serán declarados re-
beldes.

Al propio tiempo ruego a todas
las autoridades civiles y militares e
individuos de la Policía judicial de
la Nación procedan a la busca y
captura de diehos procesados y ca-
so de ser hábidos sean puestos a
disposición de este juzgado, en el
Arresto municipal de esta ciudad.

Montoro 23 de Mayo de 1945. -
El Secretario,Eduardo Vera.- Visto
bueno: El Juez delnstrucción, F. Ru-
biales.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.933

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas núme•
ro 99-1945, que se sigue en este
Juzgado sobre amenazas -con arma,
contra el que dijó ser y llamarse
Diego Hurtado Pomän, de 63 años,
casado, del campo y vecino de El
Carpio, Con domicilio en calle Vien-
to número 5, y en la actualidad de
Ignorade paradero, ha' recaido sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue:

.Sentendia. En la vi)la de Castro
del Pío a 15 de junio de 1945. EJ

señor don José López Prigo, Juez
• municipal suplente, habiendo visto
los precedentes autos de juicio de
faltas, seguido entre partes, de la
una el Ministerio Fiscal en represen-
tación de la acción pública y como
denunciado Diego Hurtado Pomar', y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Diego Hurtado Román, a la
pena de 25 pesetas de multa y pago
de costas, sufriendo caso de no
insolvencia de la multa de diez días

de arresto menor sustitutorio y en-
tregandose definitivamente la esco-
peta a sui dueño Francisco Dorado
León. Notifíquese esta sentencia -a
este y al condenado, al primero por

exhorto . y al segundo por . cédula
que se -insertará en el . iSOLETIN
OFiCIAL de la provincia.

Así por esta mi . sentencia defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo. - José López Priego.

- Rubricado.
Publicación.- Dada y publicada ha

sido • la anterior sentencia por el
señor juez Municipal que la suscri-
be, estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, doy
fi - Joaquín Garefa.- Rubricado.

Y para que sirva de notificación a
expresado 'condenado, expido y fir-
mo la presente en. Castro del Río a

16 de junio de 1945. - El Secretario
interino, Joaquín , García.

MONTILLA

Núm. 1 938

Cédu'a • de notificación

En el expediente juicio * de faltas

número 407 de 1945, seguido contra
.María Gnnzátez Torres, sobre esta-
-fa por viajar sin billete, se ha dicia-

do sentencia con fecha de hoy, cuya
parte dispos'tiva dice así.

Fallo: Que debo de condenar y
condeno . a la denunciada María Gon-

zález Torres, como autora de una
falta de estafa por viajar-sin WIlete,
a la pena de cinco días de : arresto
menor a que indemnice en una pese-

ta noventa céntimos ., a la Compañía
de los Ferrocarriles Españoles, 'y al

pago de las costas de este juicio. •Y
dispongo que dada la rebeldía en
que se encuentra -colocada-repelida
denunciada y su ignorado riaraderip,
la' presente le' sea notificada -por
.medindeedicto que se publicará en
el BOLETIN OFICIAL- de esta pro;
vincia. Así pot esta mi sentencia de-
Imitivamente juzgando, la pronuncio,
mando y firmo. - Francisco Puig. -
Rubricado.

Y para que sirva de notificación
en forma a- la condenada Ma gia Gon-
zález -Torres, en rebeldía y en igno-
rado paradero, .pongo y firmo la
presente en Montilla a 29de Mayo «de

•1945. -'El Secretario, Antoni Garcia

Núm. I 939
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada en

este día por el señor Juez Municipal
de esta ' ciudad, en el expediente
juicio. de filias seguido contra An-

drés Barios ROM. ?T'O, por hurto, cuyo
denunciado dijo ser vecino de Agui-
lar, con domicilio en calle Tejar 49,
y cuyos actuales paradero y domici-
lio se ignoran, se ha mandado citar
a dicho denunciado para que el día
30 de Junio a las once, comparezca
en la Sala Audiencia de este juzga-
do, calle Damas° Delgado número
11, con cl fin de que asista a la ce-
lebración del correspondiente juicio,
previniéndole quede no comparecer
con las pruebas de que intente valer-

se se segUirä en su rebeldía y le. pa-
rara el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Montilla 27 de Mayo de 1945.- El
Secretario, Antonio García.

ESPEJO

,

Núm. 1.940

Don Angel Romero Adrián, 
ItiezNi.

hicipal suplente en ejercicio
e:otar veillla pdreesEesnnoteei y. por len

ordenado el seäor Juez de Instrt.,Ción del partido, se ruega a todae,
autöridades de la Policía id&
procedan a la busca y capture
Francisco Roldán Priego, naerdil;
Nueva Carteya, y vecino de Espt.
de unos 40 años de edad, coloreo.
reno, estatura regular, cuyodoe.
lio IO tuvo en esta última loca
calle Cascajo número 49, el cualu
ausentó de su domicilio hace
15 días, ingresándolo en el aire
municipal dé esta localidad parare
ponder de la resp onsabilidad pe
n i ar ia que n 

Espejo
o a 6reclama.

Dado 
e 	 de junio ‘t

1945.- Angel Romero.

POSADAS

Núm. 1.941

Don Rafael Contreras de la Pazjue

de instrucción de esta villa de Pe
sadas y su partido.
Por virtud de la presente

toria que se insertará en el BOI

TIN OFICIAL de esta prpvinclaj

-de Jaén y Sevilla y se fijará la o 	 je
tuuia en la, tablilla de anunciotk

esna juzgado, en el de igual clasä

Linares y en el correspondim

Sevilla, se cita por termino deä

días ante este juzgado a los pro
sados Luis López GarCía,de32eit

de edad, de estado s2Itero, &re

fesión zapatero, natural y vezis,A

"Sevilla, con dninieilio en calleLata

número 7; con instrucción
José y de Isabel y Agusitn

Cantero, (a) SliiCaS, de 30do5i

edad, de l estado scillero, (1015
Sión jornalero, natural y veci0

Linares, con domicilio eiel
de Puente Genii, cuyas derlás

cunstancias y actual pardea Ji

ignoran, con objeto de enrole

en prisión por haberse fugada

arresto municipJl de' esta viä

mañana del día 10 d2 5otiemb0

1944, bajo apercibimiento deote

otro caso, serán declarados ttle

des y les parará el perjuicio a

hubieSe lugar con arreglo a MI

por tenerlo así acordado porlY0

ciencia de esta fecha diem& e.6

ramo de prisión respectivo M9

rnario instruido en este litzSddcb"4

el número

dweroevla2s6ión.del ari°194el 	 4P

vioildAeasi .ccplaorsnoeipoidoemliAil2itunlatroPer: sAutoridadesdeniltl;

viduos de la Policía judicial d..

Nación, procedan a la basa wl

tura de dichos pr ouczesaaddoaesn,

de ser habidos serán Plie1151,:i.

Posición de este 

jg

to municipal de o la villa'

Dado en Posad as a 1rli

1Q45 - tz. Contreras.-.
judicial, José de Uribe......„"
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